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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

 
TEXTO VIGENTE 

Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2015 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 27, 28, 31, 32, 38, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 1 a 3, 6 a 11, 26 a 35, 46, 47, 73, 74, 89, 97, 99, 100, 102, 103, 107, 111 a 117, 120 a 123, 125 
a 127, 129, 130, 132 a 135, 141 a 145, 148 y demás relativos de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, he tenido a bien expedir el siguiente 

 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público, interés social y observancia general, y tiene 
por objeto regular las atribuciones de la Administración Pública Federal a efecto de respetar, promover, 
proteger y garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 
Artículo 2. Para efectos de este Reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 4 de 

la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se entenderá por: 
 
I. Ley: a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
 
II. Procuradurías de Protección Locales: a las procuradurías de protección de niñas, niños y 

adolescentes de cada entidad federativa, creadas en términos de sus respectivas leyes; 
 
III. Procuraduría Federal: a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

adscrita al Sistema Nacional DIF, en términos del primer párrafo del artículo 121 de la Ley; 
 
IV. Secretaría Ejecutiva: al órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación 

encargado de la coordinación operativa del Sistema Nacional de Protección Integral, en términos 
del artículo 130 de la Ley, y 

 
V. Visitas de Supervisión: al acto jurídico administrativo por medio del cual la Procuraduría Federal 

supervisa el desempeño de los Centros de Asistencia Social. 
 
Artículo 3. La Secretaría Ejecutiva debe promover acciones para que el Sistema Nacional de 

Protección Integral, en cumplimiento del artículo 3 de la Ley, garantice la concurrencia de competencias a 
que se refiere dicho artículo entre las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los 
municipios y de los órganos político-administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
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La Administración Pública Federal, en el ámbito de su competencia, debe procurar un enfoque 
transversal en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas en materia de derechos de 
las niñas, niños y adolescentes para priorizar el cumplimiento de dichos derechos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes, los Tratados Internacionales y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 4. La interpretación de este Reglamento corresponde a las secretarías de Gobernación y de 

Salud, en sus respectivos ámbitos de competencia. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 5. Para efectos del Título Segundo de la Ley, la Secretaría Ejecutiva debe promover las 
acciones necesarias para que el Sistema Nacional de Protección Integral establezca las medidas que 
permitan procurar una colaboración y coordinación eficientes entre los tres órdenes de gobierno, con la 
participación de los sectores social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes para garantizar el 
ejercicio pleno de los derechos previstos en dicho Título. 

 
Artículo 6. El Sistema Nacional de Protección Integral, a través de la Secretaría Ejecutiva, debe 

implementar acciones para procurar la participación de los sectores público, privado y social, así como de 
niñas, niños y adolescentes, en la definición e instrumentación de políticas públicas destinadas a 
garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes y su Protección Integral. 

 
Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría Ejecutiva, a través de su página electrónica, promoverá 

consultas públicas y periódicas, con el sector público, social y privado, así como mecanismos 
universales, representativos y permanentes de participación en los diferentes entornos en los que se 
desarrollan las niñas, niños y adolescentes de manera cotidiana. 

 
Corresponde a la Secretaría Ejecutiva dar seguimiento respecto de lo dispuesto en el artículo 2, 

cuarto párrafo de la Ley referente a la asignación de recursos en los presupuestos de los entes públicos 
para el cumplimiento de las acciones establecidas en la Ley. 

 
Artículo 7. El Sistema Nacional de Protección Integral, conforme al artículo 125 de la Ley, podrá 

impulsar el cumplimiento por parte de las autoridades de los tres órdenes de gobierno de la 
implementación y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de la Ley, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 115 a 119 de la Ley. 

 
Artículo 8. El Sistema Nacional de Protección Integral podrá promover políticas de fortalecimiento 

familiar para evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia de éstos. 

 
Las políticas de fortalecimiento familiar que promueva el Sistema Nacional de Protección Integral 

podrán contemplar por lo menos, lo siguiente: 
 
I. Un diagnóstico periódico para determinar las causas de separación de las niñas, niños y 

adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia; 
 
II. Las acciones para prevenir y atender las causas de separación que se hayan identificado en el 

diagnóstico a que se refiere la fracción anterior; 
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III. El mecanismo para evaluar los resultados obtenidos con la implementación de las políticas a que 

se refiere este artículo, y 
 
IV. Las demás que determine el Sistema Nacional de Protección Integral. 
 

CAPÍTULO II 
DE SU INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 
SECCIÓN PRIMERA 

De las Disposiciones Generales 
 

Artículo 9. El Sistema Nacional de Protección Integral se integrará, organizará y funcionará de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley, el presente Reglamento y las disposiciones que para tal efecto 
emita. 

 
Artículo 10. La Secretaría Ejecutiva debe elaborar y someter a la aprobación del Sistema Nacional de 

Protección Integral, el proyecto de Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de 
Protección Integral, así como de las modificaciones que correspondan a fin de mantenerlo actualizado. 

 
El Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección Integral deberá contener 

por lo menos, lo siguiente: 
 
I. Los mecanismos para convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Sistema Nacional 

de Protección Integral; 
 
II. El contenido de las actas de las sesiones del Sistema Nacional de Protección Integral, y 
 
III. La forma en que se realizarán las invitaciones a que se refiere el artículo 127, último párrafo de la 

Ley, así como la forma para seleccionar a las niñas, niños y adolescentes que participarán de 
forma permanente en las sesiones del Sistema Nacional de Protección Integral en términos de 
dicho artículo. 

 
Artículo 11. La Secretaría Ejecutiva de conformidad con el artículo 129 de la Ley, elaborará para 

consideración y, en su caso, aprobación del Sistema Nacional de Protección Integral, los lineamientos 
para la integración, organización y funcionamiento de las comisiones a que se refiere dicho artículo, las 
cuales podrán ser permanentes o transitorias según la naturaleza de los asuntos que se sometan a su 
conocimiento. 

 
Las comisiones podrán constituirse cuando el Sistema Nacional de Protección Integral identifique 

situaciones específicas de violación a los derechos de las niñas, niños o adolescentes, así como 
situaciones que requieran una atención especial. En su caso, la comisión que se cree para atender 
dichas violaciones o situaciones específicas coordinará una respuesta interinstitucional para atender 
integralmente esta problemática. 

 
Artículo 12. Los integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral que formen parte de la 

Administración Pública Federal deberán reportar cada cuatro meses a la Secretaría Ejecutiva los avances 
en el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones emitidos por dicho Sistema, a fin de que la Secretaría 
Ejecutiva realice un informe integrado y pormenorizado al Presidente y al propio Sistema. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 
De la Elección de los Representantes de la Sociedad Civil 
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Artículo 13. En la integración del Sistema Nacional de Protección Integral habrá ocho representantes 

de la sociedad civil, los cuales durarán cuatro años en el cargo y no recibirán emolumento o 
contraprestación económica alguna por su desempeño como miembros del Sistema Nacional de 
Protección Integral. 

 
Los gastos que realicen los representantes de la sociedad civil por las actividades que llevan a cabo 

en su calidad de miembros del Sistema Nacional de Protección Integral serán cubiertos por la Secretaría 
Ejecutiva. 

 
Los representantes de la sociedad civil deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
 
I. Tener residencia permanente en México; 
 
II. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso en el que el sujeto pasivo o víctima 

del mismo haya sido una niña, niño o adolescente; 
 
III. Experiencia mínima de cinco años comprobada en la defensa o promoción de los derechos de la 

infancia o derechos humanos, y 
 
IV. No haber ocupado cargo público ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en 

algún partido político, por lo menos dos años antes de su postulación. 
 
Artículo 14. La Secretaría Ejecutiva debe emitir la convocatoria pública a que se refiere el artículo 

127, segundo párrafo de la Ley, la cual se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en los medios 
físicos y electrónicos que determine dicha Secretaría Ejecutiva para su mayor difusión. 

 
La Secretaría Ejecutiva emitirá la convocatoria con al menos sesenta días naturales previos a la fecha 

en que concluya la designación del representante de la sociedad civil que se pretende elegir. 
 
La convocatoria establecerá las bases para que las instituciones académicas, organizaciones de la 

sociedad civil y el Consejo Consultivo del Sistema Nacional de Protección Integral postulen especialistas 
en la promoción y defensa de los derechos humanos y que cuenten con experiencia relacionada al 
trabajo con niñas, niños y adolescentes. 

 
Artículo 15. La Secretaría Ejecutiva, dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre de la 

convocatoria pública a que se refiere el artículo anterior, deberá publicar en la página electrónica de la 
Secretaría de Gobernación la lista de las personas inscritas que cubren los requisitos previstos en el 
presente Reglamento y en dicha convocatoria. 

 
La Secretaría Ejecutiva, dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de la lista a que 

se refiere el párrafo anterior, deberá someter a consideración de los miembros del Sistema Nacional de 
Protección Integral que elegirán en términos del artículo 16 de este Reglamento, a los ocho candidatos 
para ocupar el cargo de representante de la sociedad civil en dicho Sistema. 

 
La Secretaría Ejecutiva, al proponer a los candidatos a que se refiere el párrafo anterior, deberá 

considerar que en el Sistema Nacional de Protección Integral haya una representación plural y diversa de 
la sociedad civil, de tal forma que abarque las distintas temáticas relacionadas con los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes. Asimismo, debe procurar respetar el principio de equidad de género al 
momento de formular sus propuestas. 
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Si los candidatos a representar a la sociedad civil en el Sistema Nacional de Protección Integral no 
fueran electos por los miembros de dicho Sistema en términos del artículo 16 de este Reglamento, la 
Secretaría Ejecutiva propondrá otros candidatos emanados de la misma convocatoria. 

 
En caso de que los aspirantes a ocupar el cargo de representantes de la sociedad civil en el Sistema 

Nacional de Protección Integral no fueran suficientes, la Secretaría Ejecutiva emitirá una nueva 
convocatoria hasta obtener a los aspirantes necesarios. 

 
Artículo 16. Los representantes de la sociedad civil serán electos por los integrantes del Sistema 

Nacional de Protección Integral a que se refieren los apartados A, B y C del artículo 127 de la Ley. 
 
Artículo 17. Los integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral a que se refiere el artículo 

anterior, dentro de los veinte días naturales siguientes a que hayan recibido la propuesta de candidatos 
por parte de la Secretaría Ejecutiva, elegirán por mayoría de votos a los ocho representantes de la 
sociedad civil. 

 
Una vez elegidos los representantes de la sociedad civil por los integrantes del Sistema Nacional de 

Protección Integral en términos del párrafo anterior, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Protección Integral deberá notificarles, dentro de los diez días hábiles siguientes a la elección, dicha 
determinación. Los representantes de la sociedad civil elegidos deberán expresar por escrito a la 
Secretaría Ejecutiva la aceptación del cargo, dentro de los cinco días hábiles siguientes a dicha 
notificación. 

 
En caso que se descubriera de forma superveniente que cualquiera de las personas elegidas por los 

integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral en términos del párrafo anterior aportó datos 
falsos o que no cumple con los requisitos establecidos en este Reglamento y las bases de la 
convocatoria pública, la Secretaría Ejecutiva deberá presentar a dichos integrantes del Sistema Nacional 
de Protección Integral otro candidato que hubiere sido aspirante en la misma convocatoria pública. 

 

CAPÍTULO III 
DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

 
Artículo 18. El Sistema Nacional de Protección Integral, conforme al artículo 145 de la Ley, contará 

con un Consejo Consultivo, el cual tendrá veinte integrantes que se elegirán de entre los sectores 
público, privado, académico y social, en términos de los lineamientos a que se refiere el artículo 20 de 
este Reglamento. 

 
Los integrantes del Consejo Consultivo durarán en su cargo tres años y podrán ser reelectos para un 

periodo adicional. Los integrantes del Consejo Consultivo serán elegidos por mayoría de votos de los 
integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral conforme a lo siguiente: 

 
I. Diez integrantes a propuesta de la Secretaría Ejecutiva, y 
 
II. Diez integrantes a propuesta del propio Consejo Consultivo. 
 
Las personas integrantes del Consejo Consultivo, con excepción de los servidores públicos, deberán 

contar con tres años de experiencia en temas relacionados con los derechos de niñas, niños y 
adolescentes y contar con experiencia para contribuir en la implementación, monitoreo y evaluación de 
las políticas públicas, programas y acciones que emanen del Sistema Nacional de Protección Integral. 

 
Los miembros del Sistema Nacional de Protección Integral al elegir a los integrantes del Consejo 

Consultivo podrán tomar en consideración su experiencia en la materia, así como su capacidad de 


